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PROTOCOLO DE FUNCIONAMIENTO, COMUNICACIÓN Y ROLES DE LAS DIRECTIVAS DE LOS SUBCENTROS DE PADRES
Instituto Príncipe de Asturias – Valdivia
Año 2025

1. Fundamentación
Los subcentros de padres y apoderados son instancias de participación reconocidas por la normativa educacional chilena y el Reglamento Escolar 2025. Tienen por objeto fortalecer el vínculo familia–escuela, apoyar el proceso educativo y promover una convivencia basada en el respeto, la colaboración y la corresponsabilidad.
Este protocolo regula el comportamiento, las funciones y las formas de comunicación de sus directivas.

2. Principios rectores
1. Respeto absoluto en el trato entre apoderados, docentes, directivos y estudiantes.
2. Colaboración activa en el proceso educativo, siendo un apoyo y no una instancia de conflicto.
3. Conducto regular obligatorio, evitando comunicaciones directas fuera de la vía institucional.
4. Transparencia en el manejo de recursos y actividades.
5. Participación responsable y representativa, siempre en beneficio de los estudiantes.

3. Comportamiento esperado de las directivas
· Mantener un trato cordial y respetuoso en todas las instancias de comunicación con la comunidad educativa.
· Abstenerse de realizar comentarios, críticas o juicios sobre la vida privada de docentes, estudiantes o familias.
· Representar las inquietudes de los apoderados del curso, pero siempre ajustándose al Reglamento Escolar y al conducto regular.
· Promover actividades que fortalezcan la comunidad y eviten divisiones, exclusiones o conflictos.
· La directiva no tiene facultades para escoger a los apoderados que deseen participar y apoyar en las actividades de los estudiantes.

4. Forma de comunicación institucional
1. Con profesores jefes y de asignatura:
· Toda inquietud se canalizará por escrito (agenda y/o correo electrónico)  o en reuniones formales, evitando comunicaciones directas que no cuenten con autorización.
· No se permite hostigar ni presionar a docentes; las observaciones se deben presentar en términos respetuosos y constructivos.
2. Con el encargado de convivencia escolar:
· Las directivas podrán solicitar entrevistas para canalizar inquietudes colectivas relacionadas con la convivencia del curso.
· Deberán presentar antecedentes objetivos, evitando rumores o acusaciones infundadas.
3. Con la Dirección y equipo directivo:
· Toda comunicación debe gestionarse mediante solicitud formal, respetando el conducto regular. 
Articulo 17 numero 10 del conducto regular
a) Ámbito pedagógico:
· Ante cualquiera de las situaciones referidas al proceso de enseñanza, aprendizajes, evaluación y/o a la retroalimentación del proceso educativo en diversos ambientes, las instancias a las que se debe acudir son:
· Profesor/a de asignatura.
· Profesor/a jefe/a.
· Coordinador de ciclo 
· Dirección académica
· Director/a.

b) Ámbito de Convivencia Escolar:
· Ante cualquier situación que afecte las relaciones interpersonales o la seguridad de cualquier integrante de nuestra comunidad, las instancias a las que se debe acudir son:
· Profesor/a Jefe/a.
· Convivencia Escolar.
· Director/a.

· Los acuerdos adoptados en entrevistas o reuniones deben quedar registrados por escrito.

5. Funciones de la Directiva del Subcentro
Presidente/a
· Representar oficialmente al subcentro en actividades si así se le solicitare por parte del establecimiento.
· Velar por la libre y respetuosa comunicación entre apoderados del curso:
Velar por la libre y respetuosa comunicación entre apoderados del curso significa garantizar que los padres y apoderados puedan expresarse libremente, pero siempre manteniendo el respeto mutuo dentro de los espacios de diálogo relacionados con el curso (como reuniones, grupos de WhatsApp, correos, etc.).

Concretamente, implica:
1. Fomentar un ambiente de confianza y escucha: que todos puedan opinar sin miedo a ser juzgados o ridiculizados.


2. Promover el respeto en las conversaciones: sin insultos, descalificaciones, sarcasmos o actitudes agresivas, incluso si hay desacuerdos.


3. Evitar conflictos personales: centrarse en los temas del curso y no en ataques entre apoderados.


4. Facilitar la comunicación clara y ordenada

· Velar por el cumplimiento del Reglamento Escolar y del presente protocolo.
· El presidente debe representar la opinión de la asamblea. 
Secretario/a
· Redactar actas de reuniones del subcentro y llevar registro de acuerdos.
· Custodiar documentación oficial del curso (comunicaciones, circulares, registros de asistencia a reuniones).
· Apoyar la comunicación formal entre la directiva y los apoderados.
      Tesorero/a
· Administrar con transparencia los fondos del subcentro.
· Presentar balances periódicos en reuniones de apoderados y dejar respaldo escrito.
· Coordinar la recaudación de fondos y supervisar su uso en beneficio del curso.

6. Las decisiones adoptadas por la directiva de apoderados deben ser tomadas de la siguiente manera:
1.	Consenso interno de la directiva del curso: toda decisión debe ser previamente analizada y acordada por quienes conforman la directiva.
2.	Consulta a la mayoría de los apoderados: en aquellas materias que corresponda, las decisiones deben ser consensuadas con la mayoría de los apoderados del curso.
3.	Comunicación y autorización: toda determinación debe ser informada al Profesor Jefe para su debida autorización, antes de ejecutarse.
Este procedimiento asegura la transparencia, participación y orden en la organización del curso, resguardando siempre el interés de los estudiantes y la buena convivencia de la comunidad escolar.

7. Sanciones por incumplimiento
De acuerdo al Reglamento Escolar 2025 (art. 13, numerales 3, 4 y 9) y a la Ley General de Educación (art. 10 y 11):
A. Amonestación verbal o escrita de la Dirección por faltas de respeto o incumplimiento del conducto regular.
B. Suspensión de participación temporal: Se considerará causal de sanción y eventual renovación de la directiva la existencia de problemas de convivencia y relaciones interpersonales que imposibiliten el trabajo colaborativo, respetuoso y democrático entre los integrantes de la directiva y los padres y apoderados del grupo curso.


C. Denuncia ante la Superintendencia de Educación o tribunales, si se vulneran derechos de menores o se configuran hechos constitutivos de delito (Ley 20.536 


8. Procedimientos especiales de reemplazo en la directiva

a) Nueva elección por incompatibilidad: el profesor jefe tendrá la potestad de convocar a una nueva elección de la directiva cuando se evidencie una situación de incompatibilidad, falta de cooperación o incumplimiento de las responsabilidades compartidas en las tareas y actividades del curso durante el año.
b) Renuncia de un miembro de la directiva: en caso de renuncia voluntaria de un integrante de la directiva, esta podrá ser aceptada directamente por el profesor jefe, quien coordinará la designación del reemplazo en la reunión ordinaria más próxima, sin que sea necesario convocar a una reunión extraordinaria para revalidar el cargo.
c) Forma de renuncia: la renuncia de cualquier miembro de la directiva deberá presentarse de manera formal y escrita, ya sea:
1. Mediante carta firmada, dirigida al grupo curso y entregada al profesor jefe; o
2. Por el canal oficial de comunicación institucional del curso (correo electrónico institucional), siempre con copia al profesor jefe, a fin de asegurar la validez y registro del acto.
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